
ÁREA DE GOBIERNO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BUEN GOBIERNO
Unidad Administrativa de Descentralización y Participación

Junta Vecinal Municipal de Alumbres

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL

MUNICIPAL DE ALUMBRES, EN ALUMBRES, A 26 DE OCTUBRE DE 2017

En Alumbres, siendo las 20 horas y 5 minutos de la fecha indicada, se reúnen en el salón del

local social municipal de Alumbres, los vocales que a continuación se relacionan bajo la presidencia del

Sr. D. Miguel Garrido Egea y con la asistencia de la Secretaria por delegación de la Sra. Directora de la

Oficina del Gobierno Municipal, Dª Isabel Mª Guirado Baños, a fin de celebrar sesión ordinaria del

pleno de la Junta Vecinal Municipal y tratar los asuntos que constituyen el orden del día, para lo cual se

ha girado citación previa.

ASISTENTES:

Presidente (PSOE): D. Miguel Garrido Egea

Por el PSOE: D. Pedro Rubio Paredes

Dª. Mª Carmen Barceló López

Vicepresidente (MC): D. Andrés Pérez García

Por el PP: D. Asensio Hernández Sánchez

Por CTSSP: D. Carlos Cayuela Tortosa

Por C’s: Dª. Mª Isabel Martínez Rojo

También asisten por la Asociación de Vecinos de Vista Alegre, D. Francisco Marín Navarro;

por la Asociación de Vecinos de Alumbres, D. Juan Zapata Conesa; por la Escuela de Fútbol de

Alumbres, D. Fulgencio Andreu Reverte; por la Cofradía Virgen de la Caridad de Alumbres, D. Jesús

M.ª Bascuñana Zamora; por el Club Scout San Roque 294, D. Antonio Martínez García; además,

asiste D. Francisco José Espejo García, Sr. Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, entre

otros vecinos de la diputación.

Antes de comenzar el pleno, el Sr. Presidente quiere destacar la presencia del Sr. Espejo y dar

la bienvenida a todos los asistentes.

Se abre la sesión con el siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación de las actas del pleno ordinario de 28 de agosto y del extraordinario de 18 de

septiembre de 2017 (se envían borradores por correo electrónico con antelación).

2. Gestiones del equipo de gobierno de la Junta.

3. Propuesta y aprobación, si procede, de gasto para adecuación del parque Gutiérrez Meca.

4. Mociones, ruegos y preguntas.

1.  LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DEL PLENO ORDINARIO DE 28 DE AGOSTO Y DEL

EXTRAORDINARIO DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Las actas resultan aprobadas por unanimidad de los asistentes sin reparos.
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2. GESTIONES DEL EQUIPO DE GOBIERNO DE LA JUNTA

Informa el Sr. Presidente que está pendiente de la visita de un técnico por un problema que hay

en El Abrevaderoy que FEVE ha tapado todas las entradas de agua de lluvia a la vía para que no se

blandee el terreno y cedan el soporte de las vías. Se va a aprovechar un tubo que cruza la carretera

Cartagena – La Unión para pasar el agua a la rambla. Tiene escrito y fotos para el que quiera verlo.

En la C/ Industria, tras asfaltar los portales de los patios han quedado muy escasos e Hidrogea

va poner una arqueta que cruza toda la calle.

Tras la C/ Economato, en la urbanización que está paralizada, en una parcela alineada con las

calles Grafito y Estación, hay un pozo de una finca que se llenó; pero con las lluvias, las corrientes

subterráneas laminan el terreno y éste ha cedido y hay un hoyo de 3 metros aproximadamente. La

policía valló y balizó pero ya están las vallas amontonadas y se ha hecho un escrito para que se

solucione.

El Sr. Hernández Sánchez pregunta por la propiedad del terreno y el Sr. Presidente le responde

que es privado. Estaba vallado y el propietario repone la valla cada vez que se la llevan, pero los niños

se la llevan y entran. Está muy peligroso.

El  Sr.  Presidente  informa,  también,  que  está  detrás  de  que  se  solucione  el  peligro  que

representan los eucaliptos y las moreras, sobre todo las del Paseo. No ha ocurrido nada grave aún,

pero de vez en cuando se cae una rama y si le cae encima a una persona le hace mucho daño.

Agradece la diligencia de la Asociación de Vecinos. 

En Vista Alegre, Hidrogea ejecuta una arqueta para las aguas de la calle de atrás de las calles

Santa Ana, San José y Cristóbal Colón. Los técnicos han diseñado una arqueta – arenero, una obra

formidable, puesto que gracias a ella, con la lluvia del otro día, el barrio ni se enteró. Falta otra arqueta

en la C/ San José, que no se ha podido hacer aún por un problema con la Mancomunidad de los

Canales del Taibilla. Seguramente, la próxima semana empiecen con ella. Éste es el paso previo al

asfalto en la C/ San José y al paso peatonal de tres metros de ancho, recuerda que no van a acceder

vehículos.  Es  el  acceso  a  la  guardería,  la  Tercera  Edad  y  las  Mujeres,  en  el  caso  de  que  se

acondicione el sótano para éstas.

Teniendo  conocimiento  del  interés  del  Delegado  del  Gobierno  en  visitar  Alumbres,  el  Sr.

Presidente informa que ha cursado invitación en este sentido y que están pendiente de agenda para

que visite la población.

Esta misma mañana han venido técnicos de la Dirección General de Carreteras para ultimar

sobre plano el proyecto de adecuación de la acera de la C/ Mayor.

Debido a que estuvo a punto de haber un accidente, se envió un escrito a la Comandancia de la

Guardia Civil relativo al aparcamiento en la C/ Mayor a la hora de entrada y salida del colegio. Hay un

acuerdo con la policía local para que no dejen aparcar y regulen el tráfico a esas horas en el paso de

peatones.
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En lo referente a la renovación del césped en la Plaza de Francisco Abellán, está decidido que

se reponga, falta ver si se hace cargo del coste la Concejalía de Descentralización o el Servicio de

Parques y Jardines.

Está  pendiente  de  que  se  hagan  varias  reparaciones  en  el  consultorio  médico,  se  ha

desprendido de la pared la resina de impermeabilización, hay que poner mosquiteras, entran ratas al

falso techo, aunque no se sabe por donde. Hay que darle una solución y también se ha comunicado

todo esto a Sanidad. Tiene las fotografías de cómo se encuentra el consultorio y todas las peticiones

que se han hecho.

3.  PROPUESTA Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  GASTO  PARA ADECUACIÓN DEL PARQUE

GUTIÉRREZ MECA

El Sr. Presidente manifiesta que le habría gustado que el Sr. Hernández Cuadros se encontrara

bien y estuviese en el pleno, ya que fue él el que hizo el cerramiento de esta plaza y sabe de su interés

en darle  una utilidad.  Para  ello,  se va a  sanear  y  arreglar  en  vallado y dentro  se van a  colocar

veinticinco metros cuadrados de corcho en el centro y juegos para niños de hasta tres años. Muestra el

plano y los juegos en imágenes (escaleras, cochecillo, caseta…), con un cartel indicativo de que son

para niños de hasta tres años, máximo cuatro años, los mayores no los entorpecen. Si hacen falta más

bancos se pueden poner.

Los tres presupuestos de que dispone, con IVA incluido, son de Parques Infantiles del Levante

S.L., por importe de 7.076,08 euros, de Decuo, por importe de 7.477,80 euros, y de Synedesa, por

importe de 7.831,12 euros.

Ofrece la información por si quieren verlo antes de votarlo y el Sr. Hernández Sánchez y la Sra.

Martínez así lo hacen.

La votación resulta aprobada con 4 votos a favor (grupos PSOE y MC) y 3 abstenciones (grupos

PP, CTSSP y C’s).

El Sr. Hernández Sánchez quiere explicar su voto, y manifiesta que el Partido Popular no se

opone,  pero  ese gasto  se  podía  haber  pensado  para  otros  parques  como el  Zaraiche,  donde  la

inversión ha sido poca, en el parque de la Media Legua hacen falta más mejoras, en Vista Alegre falta

un tobogán que se retiró y aún no se ha repuesto. 

En relación a esto último, dice el Sr. Presidente que el tobogán, que estaba en falta desde hace

mucho tiempo, está puesto desde hace un mes al menos, se quitó para que no se cayeran los niños

pequeños y le prometieron que pondrían otro, al final lo ha tenido que comprar la Junta. Además,

enseña fotos del estado del parque de Media Legua en 2015 y 2017.

El Sr. Hernández Sánchez recuerda que los vecinos se quejaban por los ruidos por la noche,

pero que era una zona deportiva para que los niños no tuvieran que ir a la otra punta del pueblo.

Además, quiere saber qué se va a hacer con el mobiliario deportivo que hay ahí, como las porterías.

Se puede poner  una zona de patinaje  o  voleibol,  era  una zona deportiva  que usaban los  niños,

pregunta que ahora a dónde tienen que ir los niños.
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El Sr. Presidente le contesta que las porterías son de hierro y están integradas en el vallado. No

hay más mobiliario. Añade que no puede haber una pista en cada calle, frente al escenario hay una

zona enlosada donde los niños más mayores juegan tranquilamente. Ha querido aprovechar el vallado

y poner algo que no hiciera ruido. Lo que hay ahora es para tirar canastas y tirar a puerta. Se quieren

poner también unos aseos conectados al alcantarillado, igual que en Vista Alegre.

En el Zaraiche se limpió y no se ven casi niños, en Gutiérrez Meca hay muchos. Los niños

pueden estar allí sin peligro.

Dice el Sr. Presidente que el Ayuntamiento saca lotes de aceras, vallados, asfalto y que se va a

hacer el muro. Quedaban doce mil euros y pico en Infraestructuras, admite sugerencias para no tener

que hacer como el año pasado y gastar el remanente para no perderlo.

El Sr. Hernández Sánchez dice que a lo largo del año se han propuesto muchas cosas que

podían haberse hecho aunque al llegar noviembre no hubiera remanente. El Sr. Presidente le responde

brevemente sobre el estado del presupuesto, quedan unos siete mil euros.

El Sr. Cayuela interviene para explicar su abstención diciendo que le habría gustado apoyar la

propuesta del Sr. Presidente, pero que el viernes día 20 éste informó del proyecto ya cerrado, y señaló

que la documentación estaba en la OMITA. En el tiempo que se lleva trabajando en esto, se podía

haber convocado a los vocales para que hubieran aportado algo y se hubiera mejorado el proyecto.

Esto es lo que quiere fomentar.

El Sr. Presidente recuerda que, meses atrás, el Sr. Cayuela no votó a favor del muro, diciendo

que tenía que estudiar el proyecto, un proyecto básico elaborado por los técnicos, que va a Mesa de

Contratación, con representantes de todos los partidos políticos, la Interventora, la Asesoría Municipal.

Dice que él se fía de un proyecto básico que va a Mesa de Contratación.

El Sr. Cayuela opina que a los técnicos se les transmite la idea de lo que se quiere hacer, no

cree que a los técnicos se les diga: “aquí está la ‘jaula’, haz lo que quieras.” A lo que el Sr. Presidente

responde que la idea era darles esa zona a los niños para que jueguen y el importe es importante para

que no tenga que ir a Mesa de Contratación, si no, no da tiempo a hacerlo este año. Añade el Sr.

Hernández Sánchez que eso es lo más normal, no se puede dejar de hacer porque no pueda hacerse

de una sola vez.

El Sr. Presidente dice que no se puede fraccionar y le pregunta al Sr. Hernández Sánchez el

motivo de su abstención, a lo que éste responde que ya le ha explicado la abstención del Partido

Popular y no va a entrar a discutir.

Añade el Sr. Presidente que lo ha hecho de la mejor forma posible para que dé tiempo, que hay

cosas aprobadas en marzo que aún no se han empezado a ejecutar.

El  Sr.  Hernández  Sánchez  concluye  que se  llega a  noviembre  con un  remanente  y  el  Sr.

Presidente le responde que, tras la aprobación que se acaba de hacer, sólo quedan cuatro mil euros. 

En lo relativo al Zaraiche, dice el Sr. Presidente que se limpió con unas palas y hay cuatro

bancos, el Sr. Hernández Sánchez añade que se empezó a arreglar y se ha quedado así.
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El Sr. Presidente ofrece que, aunque la propuesta de gasto se haya aprobado, si se dice que se

haga otra cosa, renuncia al proyecto; pero si hay un lote, no se puede facturar fuera de ese lote. Por lo

que el Sr. Hernández Sánchez pregunta qué habría pasado si se hubiera reparado la barandilla de

Media Legua. El Sr. Presidente contesta que antes no había lote de barandillas, ahora sí y recuerda

que el grupo popular presentó una moción en el Pleno del Ayuntamiento relativa a la situación de

Media Legua, que salió adelante y que implica que en los presupuestos de 2018 haya una partida para

Media Legua.

La Sra. Martínez pregunta si quien gestionará ese dinero será el Ayuntamiento, y añade que en

Media Legua hay mucha falta de inversiones, le va a venir muy bien ese dinero.

El Sr. Cayuela señala que ha pasado por el pueblo junto con el presidente de la asociación de

vecinos y le ha transmitido a su grupo el estado en que se encuentra el pueblo.

En otro orden de asuntos, el Sr. Presidente comunica que, del superávit del Ayuntamiento, hay

un proyecto con diez puntos de luz para el Paseo San Roque, con farolas de poliester en verde, desde

el consultorio al polideportivo, por importe de 21.269,88 euros; en Media Legua, tres puntos de luz a la

entrada por la rotonda, antes de la C/ Vereda, por importe de 3.676,62 euros; se han colocado cinco

biosaludables en Roche Alto, por importe de 3.548,20 euros, queda Media Legua sin biosaludables, se

deja para el año que viene, han destrozado los biosaludables de Vista Alegre y están destrozando

algunos en Alumbres; el acceso a la guardería de Vista Alegre, por importe de 16.562,01 euros. El

Ayuntamiento ha puesto 44.760,71 euros en la diputación, sin contar con el asfaltado de Alumbres y

Vista Alegre, que será, como mínimo, de otros 20.000 euros.

Además, informa que esa mañana ha estado el ingeniero de Carreteras, y que van a intentar

convencerlo para que se haga la acera que bordea la terrera.

4. MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS

El  Sr.  Hernández  Sánchez  da  lectura  a  las  siguientes  preguntas  que  el  Sr.  Presidente  va

contestando una a una:
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1.- El Sr. Presidente responde que en el capítulo II quedan 82 euros, en el capítulo IV, no queda

nada, y en el  capítulo VI  quedaban 12.977,58 euros y,  tras la aprobación de esta noche, quedan

5.901,50 euros.

Informa, además, sobre su intención de poner unas letras en la rotonda de arriba que ponga

‘Alumbres,’ se intentaría aprobar en el próximo pleno del mes que viene, pero primero lo tiene que

autorizar la Demarcación de Carreteras. Enseña una imagen simulada y dice que costaría unos mil

cuatrocientos o mil quinientos euros.

2.- El cerramiento del parque de Media Legua, los tres puntos de luz de la C/ Vereda y un punto

de luz en la C/  Virgen de la Caridad,  el  marcador electrónico (tiene un presupuesto)  y el  césped

artificial del pequeño Maracaná. Dice que no se acuerda si queda algo más, y le dice al Sr. Hernández

Sánchez que si se acuerda de algo más que se lo diga, que toma nota.

3.- No ha hecho escritos de demora, mandaron un listado, pero hemos vuelto del plan de 2012

al  de  1987,  que se está  adaptando y modificando.  El  Sr.  Hernández Sánchez dice que no se le

pregunta por el plan, si no por las parcelas. El Sr. Presidente muestra el listado que tiene, da lectura al

detalle de algunas parcelas y pregunta si le sirve así, a lo que el Sr. Hernández Sánchez contesta que

le sirve si tiene la información. El Sr. Presidente afirma, entonces, que le pasará una fotocopia pero

que realmente no se sabe dónde está cada parcela.

El Sr. Cayuela señala que es importante conocer la disponibilidad de terrenos, por ejemplo, de

cara  a  los  presupuestos  participativos.  Responde  el  Sr.  Presidente  que  en  los  presupuestos

participativos hay que optar por obras importantes, en este distrito está Santa Lucía que tiene más

necesidades que nosotros,. como la ampliación del sótano del local social para las amas de casa de

Vista Alegre, porque el césped artificial cree que no cuesta más de seis o siete mil euros, aunque

según el Sr. Andreu podría costar unos cuarenta y cuatro mil euros.

El Sr. Presidente dice que pasará fotocopia a los Sres. Hernández Sánchez y Cayuela, pero que

no tiene plano.

4.- Dice el Sr. Presidente que ya ha repetido dos o tres veces que no han recibido el dinero, el

asunto está atrancado en Intervención, quizá fue una equivocación hacerlo a través del Ayuntamiento.

Hace lo que puede. El Sr. Hernández Sánchez pregunta cuál es el problema, pues las asociaciones

necesitan el dinero y el Sr. Presidente dice no saber cuál es, sabe que se necesita el dinero pero que

él tiene que gestionarlo a través del concejal de Deportes. El Sr. Hernández Sánchez dice que habrá

que verlo, es un dinero librado por una empresa. El Sr. Andreu interviene para darle la razón, pero

concluye que el dinero está en el Ayuntamiento.

5.- El Sr. Presidente muestra las fichas de las peticiones realizadas, ha llamado por teléfono y

sólo le han enviado las de Alumbres, al día siguiente intentará que le manden las de Vista Alegre.

Solicita  que,  aunque sabe que ha sido sin  mala intención,  se presenten las preguntas  con

cuarenta y ocho horas de antelación, pues él las ha recibido esa misma mañana y no ha tenido mucho

tiempo para preparar las respuestas.

El  Sr.  Hernández Sánchez  pregunta  por  los  avisos  para  fumigar  en  Vista  Alegre,  pues  las

picaduras van en aumento. El Sr. Presidente dice que llama continuamente a Parques y Jardines y a
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Control de Plagas, hay un informe de Roche Alto y fotografías de Media Legua. El Sr. Rubio añade que

falta la información de Vista Alegre porque no ha habido tiempo.

6.- El Sr. Presidente responde al Sr. Hernández Sánchez que vive en Vista Alegre y puede ver

que se ha  comenzado con la  obra,  pero  que antes  hay que hacer  la  arqueta.  El  Sr.  Hernández

Sánchez dice que eso lo ha dicho esta tarde, pero quiere saber si es que no se ha podido empezar con

la parte que va pegada al colegio. El Sr. Presidente contesta que la empresa ha dicho que irá cuando

esté preparado todo el terreno, no van a hacer dos desplazamientos de maquinaria y personal, ya se

está funcionando allí.

7.- Se están haciendo las gestiones para que no le cueste a la Junta ni un euro.

El Sr. Presidente, no habiendo más temas a tratar, levanta la sesión, y siendo las 21 horas y 55

minutos, extiendo yo, la Secretaria, este Acta que firmarán los llamados a suscribirla, de lo cual doy fe.

Se hace constar que la presente acta se expide antes de su aprobación y a reserva de los

términos que resulten de la aprobación de aquélla.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

Fdo.: Miguel Garrido Egea

LA SECRETARIA
P.D.

Fdo.: Isabel Mª. Guirado Baños
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